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NOTARIA QUINTA 

TRANSFERENCIA DE PARTITIPACIÓNES.- 
  

CUANTIA : 4 Su. Da DOLARES 

ÓN
 

AMERICANOS. - 

4 En la ciudad de Loja, capllal de 

a la provincia de Loja, República 

És del Ecuádor. has o dieciocho de 

7 febrero del año dos mil cuatro, 

¿ snte mi, doctar Galo Castro Muñoz, 

El HNotarío Publico Guinte Cantonal de 

10 caña, comparecen; por una parte, los esposos señores indeniera 

      

   

CESAR RAMIRO. CORDOVA REGALSODO y FAN LUCTA ABERDARNO LEGARDA. 

casados entre sl: v, por atra parte, el señor inaeniero DARATA 

FTORTO GUERRERO VALDIVIESO, salteroz ecuatorianos, mayores díe 

para cbliígarse Y contratar, vecinos del lugar, plenemente 

dé identificados por mi. me sGcliíicitaán que eleve a escritura 

? publica la minuta que me presentan, la misme que copada 

LE literalmente es como sidque: "SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

1 escrituras publicas A su cardo, diqnese incorpolar una «le 

20 transferencia de participaciones de la compañia CCODECTIERREA 

Zd CTA. LTDA. U., de acuerdo a las siguientes clausiulas: PRIMERA: Pp
 

7 Compareciaentes.- Comparecen a la celebración del presente 

“5 contrate, per una parte como cedentes. los esposas indenielo 

24 CESAR RAMIRO CORDOVA REGALADO Y señora FANNY LUCIA ABENDANO 

¿a LEGARDA: Y, por otra parte en calidad de cesionario el señor 

26 ingeniero DARWIM ARTONTO GUERRERO VALDIVIESO, de estado civil 

E? Soltera, Todos los comparecientes son ce naciona lidad 

ZE ecuatoriana domiciliados en esta ciudad de Loda, legalmente 

  

   

  

pompa ES 
ad la 
ART A
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cépaces, sin impedimento para celebrar este contrato, auLene: 

comparecen 20r sue propias derechas. SEGUADA: Antecedentes. 

Hua La compañia "CODESCTIERRA Cláa. LTDA", se constituvo ena 

domicilio en Loja con Un céapltal de CUATROCIENTOS DOLARES TE 

Las ESTADOS UNICOS OE MHORTERMERICA mediante escritura publica 

celebrada el veintiséis de junio del año dos mil ds, ante el 

Motaríio Quinto del  canton Loja, doctor Galo Castro Muñoz, 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Cuenca mediante 

resolucion cera dos aquión E odaulon DIC aquíon cinco tres siete 

10>=C0-DIC+A37T, del diecisiete de agosto del año dos mil das 

2 inseritea en el Regqisetío Mercantil del canton Loja, en el 

seqistraoa de Compañias del año dos mil dos, baíia la partida 

nimero uacrocientos ochenta y cinco 1485) Y anotada en el 

repertorio con el numero dos mil doscientos tres 1220%1 el deus 

de ceptiembre del año dos mid dos. Dos: El socio cedente posee 

acochenta participaciones de un dolar cada una, en la compañia 

CODECTIERRA CTA. LTOB.: Tres: La Junta General de Socios de la 

Compañia, celebrada con el casráacter de universal el dia 

diecisiete de febrero del aña dos mil cuatro con elo voto 

unánime del capital social y padado, autarizó al soc10 

ingeniera CESAR RAMIRO. CORDOVA REGALADO para «que transfiera 

tadas las participeciones que poseen en esta compañia en Taveiar 

delo inaentera DARNTN amTGnTO.- GUERRERO YAaLDIVIESD, << TERCERA: 

TRAMSFERENCIA —DE- PARTICIPACIO0ÓNES. Con laz. ajpitecedentes 

“expuestos el compareciente señor ingeniero CESAR RanIRO CORDIOY E 

REGALADO. cede en venta real y efectiva Todas 1 

participaciones 

  

que posee en la compañia "CODDECTIERRA (CT, 

TA. Os Gs Lo ER, que 1 cedente transtiere acherntis
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ap cipaciones en tarvar delo nueva sccia Iinaeniero ria] 

ANTOMTO GUERRERO VALOIVIEGO, con todas los. derecha o y 

abdliaaciones inherentes a das mismas. CUARTA. ACEETACIOÓN. - 

La señora Fárniv LUCIA ASEÉRDANG. LEGARODA, esposa del  netaor 

inteniero CESAR RAantrO CORDOYA REGALADO, manifiesta sl expresa 

consentimiente para que su cónvudqe céda en venta todes laz 

participaciones «que poseen en la compañias “"CODDECTIERRA Cla. 

  

CTO. y. asimismo, lés partes aceptan Ja transferencia cto 

participaciones conforme « lo estipulado en este contrato.- 

QUINTA: PRECGTO. + El precia de comprawenta de lua 

participaciones objeto de ente contrato es el de UN DOLAR 0 

LOS ESTAanO0s UNIDOS DE MORTERMERICA por cada participacion, da 

   que «de Un total de OCHENTA ODLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE 

MORTEOSMERICA, suma que el cedente declara tenerlas recibida pur 

parte del cesionario en moneda de curso legal v a sy entera 

satisfaccion Y de conteaac. SEXTA: TNSCORIPCION Y MARGLRAc IO, 

Las parte daluedan mutusmente autorizadas para oletener oque cle la 

presente € 

  

critura de ceslon se silente razan al margen «de Ja 

inecripalarn en el Redlealro Mercantil referente él La 

Sri tur e constitucion, así como alo margen de la matriz de la es 

      

“des cans 1 tuna. SEPTIMA: DORUMERN TOS HABITLITANTES. 7 

acompaña el cetificide con el que se acredita que la Diurnta 

Gerierad ode Socios, con el consentimiento unanime «del capital 

2Gcialo Y pagado, autoriza al <coclia compareciente pare que 

tramasfiera todas las participaciones que pozee en la craunmpañia 

  

ep taeor del cesionario en este contrata. Usted Señor Hotaria., 

Se servirá aq eqar las demas clauzulaz de estilo que azedureyn 

  

la plena valides de este contrata. atentamente, f1 Docta 
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Carioz H. Eimires  Rumera., ABOGADA. Matricula DUI Er. 

doscientas achentacloja".« Haste aquí la minuta que queda 

elevada a escritura publica y que los comparecientes lo aceptan 

en sli total:oded,- Formalizado el presente instrumento plblldea, 

wo €el Notario lo leí integramente a los otorgantes, «dauiena 

  

ratificandose en lo expuesto, lo suscriben en Unidad de acto, 

conmidao el Hotatrio que «dea Te. Firman) Cesar Ramiro Cordova 

Regalado. Fanny Lucila fAberndaña  Legarda. Darwin Antonia 

Guerrera Valdivieso, El Hotario Or. MiTo MuUñaz. 

    
   
    
     

    

Sé atordaae ante mi, en fe de ello, conf: PRIMERA COPIA. 

cue la sello, =iane y Pirmo, en la ciundak ás, el mismo «dia 

de su ceolebrácian.s



CERTIFJTOCO Ct: 

fue la Junta General de Secios de la Compañia "CODECTIERRA 

CLA. LIDA.". en. Sesión de 1artrctaoy untversl celebrada el 

treciaiote de febrer delo afio cfhis mido cual ra, ceras Fdo venta puánime 

srlel E ni tal social y pagado, autrerdicó al socio ING. CESAR RAMIRO 

  

   
   

CORDIVA REGALADO, para que trapefiera todas las participaciones 
N que | poseña en cesta rompañia a favor sel 1NG. DARWIN ANTORNTO 

GUERRERI VALDIVIESOS a 

taja a, 17 de febrero del 2.004, 

i Ñ o 

MG. LEUNARDO BENOVIDES Y, 
Berinte beneral de la Compañia "“CODECTAERRA CN. LTDA.*”. 

NOTARI OUINTA 
LOJA-- VADÍN 

CERTIFICO: Que la faficcos:d huéartecedo, 

es auténtiia deje pri L 

. 

.. Dr, Galo Caftro PAU 
BOTARIO [UINTO 

2QY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar razon sobre la 

transferencia de ochenta participaciones de la Compañia 

"CODECTIERRA CIA. LTDA", por parte del señor ingeniero Cesar 

Ramiro Cordova Regalado y esposa señora Fanny Lucia fbendaño 

Legarda, sin reservarse ninguna para favor del señor 

ingeniero Darwin Antonio Guerrero Vale conforme consta 

de la escritura publica celebrada en| la Notaría Quinta del 

cantón Laja, de fecha dieciocho de febrero l año dos mil 

cuatro.- Particular que dejo constenciaipara lbs fines legales 

consigqulentes.- Loja, a 19% de Febrero « ñ 

  

  

  

   

   

   

  

   

. e y 

  

mars E 

| CANTON ESix -.1 
AT 

 



  

GISTRADIRIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Cen esta fecha se procedié a marpinar el contenido de la Escrity 

re Píblica que entecede er la inrscripcién de la Constitucién de- 

la Ccmpañfa " CODECTIERRA CIA.LTD! .". 

Loje, 27 de febrero Cel 200, 

  

RECISTRO 
E: 

O CANTOS 
sa: 

   

  

AA — 
a em £ 

D,, Sólo Delntias Lira, Juez 

REGISTRADOR Mit TL 

CANTON LOJA


